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PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: GE -Gestión de Enlace CÓdigO:  RGE-25
Vers¡Ón:  02

SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOHFICACIÓN
llPO DE PROCESO Ord¡nar¡o  de  Responsabilidad  F¡scal
ENTIDADAFECTADA

CONCEJO  MUNICIPAL DE CAJAMARCA TOLIMA

ID ENTIFICACIO NPROCESO
112-065-2021

PERSONAS A
WILSON       STIVEN       BAEZ       AMADO,       Cédula       de       Ciudadanía
1.11O.533.740  y  Otros;   así  como  a   la   compañía   de  Aseguradora

N OHFICAR Solidaría de Colomb¡a S.A.  con  N¡ti  860.524.654-6 y/o a través de su
apoderado

TIPO  DE AUTO AUTO  QUE  RESUELVE GRADO  DE CONSULTA

FECHA DEL AUTO 11  DE  DICIEMBRE  DE  2023

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretarlra
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  a  las  O7:OO  alm.,  del  día  O7
de d¡ciembre de  2023.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡Ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble   de   la   Secret:aría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fijada
hast:a  el  día  O7 de  d¡c¡embre de  2023  a  las O6:00  plm.

ANDREA MARCELA MOLINA AFuMENDIZ
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AUTO OUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué, Tolima,  11  de d¡c¡embre de 2023.

Procede  el  despacho  de  la   Contralora  Aux¡liar  (E)  de  la  Contraloria   Departamental  del
Tolima,  en  uso  de  las  facuftades  conferidas  en  la  Resolución  OO79  de  2001  proferida  por
este  órgano  de  control,  a  exam¡nar  la  legalidad  de  la  decis¡Ón  contenida  en  el  AUTO  DE
IMPuTACION Y DE ARCHIVO No.  030 de fecha veint¡nueve (29) de nov¡embre de 2023
dentro  deI  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL CON  RADICADO  NO  112-065-2021,
adelantado ante el Concejo Municipal de Cajamarca-ToI¡mal

l.    COMPETENCIA

De conformidad  con  el  artículo  18 de  la  Ley 61O de 2000  que  reza:   "l5:9 e5Íab/ecis e/gffic7o
de consulta  en  defensa  del  interés públ¡co,  del ordenam¡ento juríd¡co y de los derechos y
garantías fundamenta/es.  Procederá la consu/ta cuando se d¡cte auto de arch¡vo, cuando e/
fallo  sea  s-in  résponsab¡lidad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsabil¡dad  fiscal  y  el
responsab¡l¡zado  hub¡ere estado  representado por un defensor de ofiic¡o, en desarro/lo del
cual se podrá rev¡sar integralmente la actuac¡Ón, para mod¡ficarla, confirmarla o revocarla,
tomando   la   respect¡va   dec¡s¡Ón   sust¡tut¡va   u   ordenando   mot¡vadamente  a   la   pr¡mera
instanc¡a  prosegu¡r la investigac¡Ón con m¡ras a proteger el patr¡mon¡o púb/ico,''

Ahora,  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida  por  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,
e!stfNhRr!f3 lo  stÍIriiR;"e-` `^ Primero:   Delegar  en  el  despacho  de  la  Contra/oría  Aux¡l¡ar  del
Departamento  del Tol¡ma,  el  conoc¡m¡ento en  grado de consulta  de  los asuntos prev¡stos
en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000".

Por los preceptos anteriormente  menc¡onados,  el  despacho de la Contralora Auxiliar (E) de
la   Contraloria   Departamental   del   Tolima,   es   competente   para   resolver   el   Grado   de
Consulta  del  auto No.  030 de fécha veintinueve (29) de noviembre de 2023,  por med¡o del
cual  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  dictó  auto
de imputac¡ón y de archivo en el  proceso de responsabil¡dad fisca'  No.  112-065-2021.

III       HECHOS OUE OFuGINARON LA INVESTIGACIóN

"  Mediante memorando CDT-RM-2021-00001039 del  26 de febrero de 2021,  la  D¡rectcira

Técnica  de  Control   Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  envía  a  esta   D¡recc¡Ón,  el   hallazgo  F¡sca/
número O58 del  19 de Febrero de 2021,  producto de la denunc¡a O11  de 2020 adelantada
en el Concejo mun¡c¡pal de Cajamarca Tolima, d¡st¡ngu¡do con el NIT 809004404-5,
a través del cual se prec¡sa lo s¡gu¡ente:

Rev¡sados los   expedientes contractu;les, se pudo determinar que en los pagos rea/¡zados
a   los  contrat¡stas   en   cuanti'a   de  TREINTA  Y  OCHO     MILLONES  OCHOCIENTOS
CUARENT:A   Y   SEIS   MIL   QUINIENTOS   CINCO   PESOS   MONEDA   CORRIENTE
($38.846.505), la Corporac¡Ón  no realizó el descuentc, del  5% que se debe apl¡car a  los
contratos  de  obra,  conforme  lo  normado  en  la  Ley  418  de  1997,  en  el  Artículo   120.
Artículo  mod¡ficado  por el artícu/o § de la  Ley 1106 de 2006 y prorrogado por el  arti'culo  l
de  la  Ley  1421  de  2010  y  el  Artículo  53  de  la  Ley  1430  de  2010." Todas  las  personas
naturales  o juri'd¡cas  que  suscr¡ban  contratos  de obra  públ¡ca,  con  ent¡dades  de  derecho
público o celebren coniratos de ad¡c¡Ón al valor de los ex¡stentes deberán pagar a favor de
/a  Nación,  Departamento  o  Mun¡cip¡o,  según  el  n¡vel  al  cual  pertenezca  la  ent¡dad  públ¡ca

ventanillaunica@conti-aloriadeltolima. gov.co  `m^,w.contraloriatolima.gov.co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-1
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contratante  una  contribución  equ¡va/ente  al  c¡nco   por  ciento   (5%)  del  valor  total  del
correspondiente contrato o de la respect¡va ad¡ción.

PARÁGRAFO   lo.   En   los  casos  en  que   las  ent¡dades  públ¡cas  suscr¡ban  convenios  de
cooperac¡Ón  con  organ¡smos  mult¡laterales,  que  tengan  por  objeto  la  construcción  de
obras  o  su  manten¡m¡ento,  /os subcontrat¡stas que  los  ejecuten  serán  sujetos  pas¡vos de
esta contr¡buc¡Ón.

PARÁGRAFO  3o.   <Parágrafo  adic¡onado   por  el  artículo 39de  la   Ley  1430  de  2010.   El
nuevo texto  es el  s¡guiente:>  El  recaudo  por concepto de  la contr¡buc¡Ón  especial  que se

prorroga  med¡ante  la  presente  ley  en  contratos  que  se  ejecuten  a  través  de  convenios
entre  ent¡dades  del  orden  nacional  y/o  terr¡tor¡al  deberá  ser cons¡gnado  ¡nmed¡atamente
en forma proporc¡onal a la part¡c¡pac¡Ón en el conven¡o de la respecI¡va ent¡dad."   (....)

Ta/ s¡tuac¡Ón se puede ev¡denc¡ar en el s¡guiente cuadro de pagos:

Descr¡pc¡Ón de pagos real¡zados con cargo al contrato de obra NOO2 del 29-11-2018

ComprobanteEgreso Descuentosaplicados Valor a G¡rar Detalle del pago

EG1    276    del    29-11- -O- $6.427.200 Cancelación  antic¡po  del  40%  del
2018 contrato de obra OO2 de 2018
EG1    300    del    28-12- Retencíón       por $9.319.440 Cancelac¡ón  60%  del  contrato  de
2018 pagar   contratosdeconstrucc¡Ón:$321.360 obra  NOOO2  de 2018.

Descr¡pc¡Ón de pagos real¡zados con cargo a/ contrato de obra  NOOO9 de 2019

Com proba nteEgreso DescuentosapI¡cados Valor a Girar Detalle del pago

EG1    651    del    O5-12- Retenc¡Ón        por f22.398.705 Cancelación     contrato     de     obra
2019 pagar   contratosdeconstrucc¡Ón:$379.800 manten¡miento Concejo Municipal.

Contr¡buc¡Ón   del   5%   de   impuesto   de   seguridad   dejando   de   apl¡car   en   los   pagos
real¡zados:

V¡gencia Contrato de obra Valor Impuesto del 5%o
2018 002-2018 16.068.000 $803.400
2019 009-2019 22.778.505 $1.138.925
rofa/ $1'942.325

Es ev¡dente  para  la  CDT,  que   los func¡onarios públicos del  Concejo  Mun¡c¡pal de Cajamarca,

que se  desempeñaron  como  Pres¡dente de  la  Corporac¡Ón,  son  responsables  de  la  v¡gilanc¡a,
control y pago, presuntamente son Responsables F¡scales, al haber om¡t¡do el cobro y pago del
lmpuesto  de  segur¡dad  c¡udadana,  en  la  ejecuc¡Ón  de  los  contratos  de   obra  No.002  de
201.8   y NOPO9 de 2019, generando con ello un presunto detrimento patr¡mon¡al est¡mado en
UN   MILLóN   NOVECIENTOS  CUARENTA  Y   DOS   MIL  TRESCIENTOS  VENTICINCO
PESOS MONEDA CORRI.ENTE ($1.942.325),  lo anter¡or por falta de seguimiento y control

`
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en el  momento de realizar el  pago, que genera  no solo un  presunto detr¡mento a/  patr¡monio
público  s¡no  que  además  se  establece  el  desconoc¡m¡ento  de  las  normas  Ley  1106  de  2006
prorrogado por el artículo  l de la Ley 1421 de 2010."

III.       RELACIóN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

1-    EI  A fol¡o  (1)  del  cartulario  obra Auto  de  asignación  No  O88  de fecha  23  de  abr¡l  de
2021

2-   A  folio  (2)     del  cartulario  obra   memorando  CDT-RM   2021-00001039  del   26  de
febrero

3-   A fol¡o (3-8) del  cartulario obra  hallazgo   No O58 de febrero de  19 de 2021
4-   A   folio   (9)   del   cartulario   obra   un   CD   con   información   compi'ada  .como   lo   es

Cert¡ficaciones  laborales,  contrato  No  OO9  de  2019,  contrato  de  obra  2018,  DCD
OO2  Información  preliminar,  Declaración  de bienes de  Luz Amanda  Si,  Steven  Báez,
Informe definit¡vo,  pól¡za global  2018 y  2019,  Resoluciones de  posesión,  respuesta
a  controversia  y  soportes  de  las  hojas  de  vida  de  Luz  Amanda  Sánchez  Torres,
Steven  Báez.

5-   A  fol¡o  (10  al  16)  del  cartulario  obra  auto  de  apertura  No  O66  del  10  de junio  de
2021  deI  PRF 112-065-2021

6-   A fol¡o (17) del cartulario obra CDT RM  202100003184 de junio  16 de 2021
7-   A  folio   (18-19)  del   cartulario  obra  CDT  RS  2021   00004096  notificac¡ón  auto  de

apertura  No O66 deI  10  de J-un¡o de 2021
8-   A folio (20-21) del cartulario obra CDT RS 2021 00004095del 7 de jul¡o de 2021
9-   A folio  (22-23)  del  cartulario obra  CDT RS 2021  00004093  de julio 7 de 2021
10-A fol¡o (24-25) del  cartulario obra  CDT RS 2O2100004092 del  7 de julio de 2021
11-  A folio  (26-27)  del  cartular¡o obra  CDT RS 20210000 4091
12-  A folio  (28-29)  del  cartular¡o obra  CDT RS  2021  0OOO4089
13-  A folio  (30-31)  del  cartulario obra  CDT RS  2O2100004089
14-  A folio  ( 32-33)  del  cartulario obra  CDT RS  2021  00004090
15-  A folios ( 55-56) del cartular¡o obra ofic¡o rad¡cado en ventan¡lla única de este ente

de Control CDT RE 2021  00004403  rem¡tido por Wilson Stiven  Báez Amado, en
cond¡c¡ón   de   presidente   del   Concejo   municipal   de   Cajamarca   Tol¡ma,   para   el
periodo  1-01-2O19  al  31-12-2019   allegando certificación  de  'os dineros cancelados
conforme al  hallazgo fiscaI  No O58 del  19 de febrero de   2021

16-A  fol¡o   (58)   del   cartulario   obra   cop¡a   de   recibo   de   caja   de  fecha   14/07/2O21
cancelado  por  2G  CONSTRUCCIONES  S.A.S.  NIT  901.303.788100,  por  valor
de  $1.138.000,  correspondiente  al  5%  del  fondo  de  segur¡dad  c¡udadana  en  el
cont:rato  No O9 de 2019,  real¡zado con  el  concejo municipal  del  c¡tado  munic¡pio.

17-(59)    del    cartulario    obra    copia    de    cons¡gnación    electrón¡ca    por    valor    de
$1.138.925,  realizado  el   14  de  jul¡o  de  2021,  a  fol¡os  (60-61-62)  del  cart:ulario
obran  copia  del  oficio  y  anexos  allegados  a  la  ventanilla  única  med¡ante  CDT  RE
2021    00OO4403    recibido   el    21   de   septiembre   por   'a    Dirección   Técn¡ca    de
Responsab¡l¡dad  F¡scal.

18-a  folios (63,64 y 65)  del  cartulario obra  escrito  radicado  en ventanilla  única  el  día
23  de  agosto  de  2O23,  por  LUZ  MANDA SANCHEZ TORRES,  ¡dentificada  con  la
cedula  número  28.947.O73,  en  condic¡ón  de  conceja'  del  mun¡c¡pio  de  Cajamarca

para   el   per¡odo   O1/01/2018   hasta   el   31/12/2018,   donde   allega   cert¡ficac¡ones
exped¡das   por   la   secretaria   de   hacienda   del   mun¡cip¡o   de   Cajamarca   donde
cert¡fican  que  el  día  7  de  enero  de  2022,  cancelaron  el  valor  de  $272.000  por
concepto  de  estamp¡lla  Pro  Anciano  correspond¡entes  al  contrato  No  Ol  de  2018
por   valor   de   $61792.000,   asim¡smo   allega   certificación   por   valor   de   $643.000
correspond¡entes  al  contrato  No  OO2  de  2018  realizado  por Juan  Carlos  Rodríguez
GÓmezI

ventanillaunica@,conti`aloriadeltolima. gov.co  www.contraloriatolima.gov.co
CaiTera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso
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ACTUACION ES PROCESALE:S

1.    A folio  (1)  del  cartular¡o obra auto de asignac¡Ón  No O88  del  23  de abril  de 2021.
2.    A folios (10 al  15)  del cartulario obra cop¡a de auto de apertura No O66 del  proceso

de  responsabil¡dad  fiscal,  bajo  el  radicado  No   112-065-2021   adelantado  ante  la
administración  múnicipal de Cajamarca Tol¡ma.

3|   Auto  de  imputación  y archívo  No.  030  de fécha  veint¡nueve  (29)  de  nov¡embre de
2023  (fol¡os 66-73)-

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡rección  Técnica  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  emitió  auto  de
¡mputac¡on  y  de  Archivo  No.  030  del  veint¡nueve  (29)  de  noviembre  de  2023,  dentro  del
proceso  de  responsabilidad   fiscal,   por  med¡o  del   cual  decide  ordenar  el   archivo  de  la
acción   fiscal,   a   favor   de   los  señores      2G   CONSTRUCCIONES  SAS.   representada
legalmente   por   la   señora   DANNA   PAOLA   GOMEZ   MONTENEGRO   identificada   con
cedula   l,110.563.968   de   lbagué,   y   el   señor  JUAN   CARLOS   RODRÍGuEZ   GóMEZ
identfficado  con  cedula   1.105.612.572  en  calidad  de  contratista;   jgualmente,  se  ordena
cesar la  acción  fiscal frente al  señor WILSON STIVEN  BAEZ AMADO  ¡dent¡ficado  con  la
cédula  de  ciudadanía   1.110.533.740  en  su  calidad   de  Presidente  Concejo   Munic¡pal   de
Cajamarca   durante   el   periodo   O1-O1-2019   al   31-12-2019   adelantado   ante   el   Concejo
Mun¡cipal de Cajamarca, de conformidad a  los sigu¡entes cons¡derac¡ones:

"(...)  En  consecuencia  el  señor  WILSON  STIVEN  BÁEZ  AMADO  en  su  condic-ión  de

cond¡c¡Ón de pres¡dente del  Concejo municipal de Cajamarca To/¡ma,  para el  per¡odo  1-01-
2019  al  31-12-2019,  allegó  al  exped¡ente  documento  que  obra  en  el  cartulario  a  folios
(55-59)  allegando  cert¡ficac¡Ón  de  los d¡neros cancelados  en  lo  que  respecta  al  contrato
O9  del ,2019,  frente  a  lo  cual  se  allegaron  comprobante  de  pago  por  un  valor  de  UN
MILLóN  cIENTo  TREINTA  y  oc-Ho  MIL  riovEcIENTós-vEINTlcINco  pEsos
($1.1.38.925) suscr¡to con  la empresa 2G CONSTRUCCIONES S.A.S, frente a  lo cual este
Despacho ent¡ende cesado el daño end¡lgado.

Por  su  parte,  la  señora  LUZ  MANDA  SANCHEZ  TORRES,  rad¡có  oficio  CDT-RE-2023-
00003636 del 23 de agosto del 2023 a folio 63-65, en la cual allega unos soportes de pago
por  concepto  de  estamp¡llas  pro  anc¡ano  relac¡onado  con  los  contratos  de  los  señores
DER[y  JOHANA  SABOGAL  y  JUAN  aRLOS  RODIRGUEZ  GOMEZ.   Una  vez  el  Despacho
realiza  valorac¡Ón  de  d¡chos  documentos,  se  ev¡denc¡a  que  /os  m¡smos  no  t¡enen  relac¡Ón
con  los hechos materia de invest¡gac¡Ón, en primer lugar, porque el contrato   suscr¡to con
la  señora  DERLY JOHANA SABOGAL no objeto de reproche,  y en  lo que tiene que ver con
el  contrato  de/  señor  JUAN  CARLOS  RODIRGUEZ  GOMEZ,  la  ¡mpl¡cada  confunde  lo  que
t¡ene   que   ver   con   el   concepto   de   estamp¡llas   con   la   contr¡buc¡ón   del   ¡mpuesto   de
segur¡dad c¡udadana por el 5% del valor de/ contrato.  Es por e/lo, que para este Despacho
no está probado ni la cesación de/ daño n¡ la inexistenc¡a del daño.

Así las cosas, en lo que respecÍ:o a/ daño cuantíficado en UN MILLóN CIENTO TREINTA
Y OCHO  MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($1.1.38.925), se ev¡denc¡a que
en  lo  que  t¡ene  que ver  con  el  daño  con  ocas¡Ón  del  contrato  O9  del  2019  en  la  cual  el
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señor  el   señor  WILSON   STIVEN   BÁEZ  AMADO   en   su   cond¡c¡Ón   de   condic¡Ón   de
presidente del Concejo munic¡pal de Cajamarca Tol¡ma actuó como gestor fiscal,  el m¡smo
se encuentra cesado y resarc¡do conforme los soportes allegados. No obstante, en relación
al  daño producto del  no  pago de  la  contr¡buc¡Ón  por el contrato  OO2  del  2018  el  cual  está
tasado   por   un   valor   de   OCHOCIENTOS   TRES   MIL   CUA;IROCIENTOS   PESOS
($803.400), el cual corresponde a la gest¡Ón fiscal de la señora  LUZ MANDA SANC;HEZ
TORRES,  ¡dent¡ficada  con  la  cedula  número  28.947.073,  en  cond¡ción  de  concejal  del
mun¡c¡p¡o   de   Cajamarca   para   el   per¡odo   O1/01/2018   hasta`e/   31/12/2018,   el   m¡smo
cont¡núa  v¡gente  ya  que  no  es  de  recibo  de  este  Despacho  los  soportes  documentales
allegados por la imp/icada.

En  tratándose  de  los  la  persona  juríd¡ca  y  natural  que  ejecutaron  los  contratos  OO2  del
2018 y OO9 del 2019, denom¡nadas 2G CONSTRUCCIONES S.A.S.  representada  legalmente
por la señora  DANNA PAOLA GOMEZ MONTENEGR_O  ¡dent¡fi€ada con cedula  1.110.563.968
de   lbagué,   y   el   señor   JUAN   CARLOS   RODRÍGUEZ   GÓMEZ   identificado   con   cedula
1.105.612.572,  no se recib¡ó pronunc¡am¡ento alguno.  (...)

(...)  Hechas las anter¡ores  prec¡siones de orden jur¡sprudencia y jurídico resu/ta claro que
los  señores   WILSON   STIVEN   BAEZ  AMADO,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de  ciudadanía
1.110.533.740  en  su  cal¡dad  de  Pres¡dente  Concejo  Mun¡c¡pal  de  Cajamarca  durante  el
per¡odo O1-01-2019  al  31-12-2019 y LUZ AMANDA SANCHEZ TORRRES,  ident¡ficado con  la
cedula   de  ciudadanía   28.947.073,   en   su   cal¡dad   de   Presidente  Concejo   Mun¡c¡pal   de
Cajamarca durante el  periodo O1/01/2018  hasta el  31/12/2020, ostentaban  para  la  época
de  los  hechos  la  calidad  de  gestores  f¡sca/es,  y con  su  gest¡ón  ya  sea  d¡recta  o  ind¡recta
contr¡buyeron a /a materializac¡Ón del daño de conformidad con la Ley 610 de 2000.

Así  m¡smo   no   obra   en   el   proceso   ningún   hecho,   c¡rcunstanc¡a   espec¡al   o   causal   de
exonerac¡Ón  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal  que just¡fique  la  falta  de  gest¡Ón  y cu¡dado,  pues
el  hallazgo da cuenta del no pago o no descuento de las contr¡buc¡ones que por ley están
a cargo de los contratos de obra.

Así  pues,  en  el  presente  proceso  no  le  asiste  al  Despacho  n¡nguna  duda  respecto  de  la
gest¡Ón fiscal  de  los  Presidente del  Concejo  Mun¡c¡pa/  para  la  época  de  los  hechos,  en su
calidad  de  ordenador  del  gasto  y  adm¡n¡strador  de  los  recursos,  de  conform¡dad  con  el
compromiso que tenía en la ejecución del m¡smo y en la guarda y custodia de los recursos
públ¡cos.

Respecto de la persona juríd¡ca y natural que ejecutaron los contratos OO2 del 2018 y OO9
del  `2019,   denom¡nadas   2G   CONSTRUCCIONES   S.A.S.   representada   lega/mente   por   la
señora  DANNA  PAOLA  GOMEZ  MONTENEGRO  ¡dent¡ficada  con  cedula   1.110.563.968  de
lbagué,    y    el    señor    JUAN    CARLOS    RODRÍGUEZ    GÓMEZ    identif¡cado    con    cedula
1.105.612.572,  de conform¡dad  con  los  pronunc¡am¡entos de la  Corte Const¡tuc¡onal antes
c¡tados,   no   resulta   coherente   atr¡bu¡rle   la   gest¡Ón   fiscal,   pues   s¡   b¡en   es   c¡erto   se
comportan  en  este  caso  como  un  part¡cular,  con  el  acervo  probatorio  que  obra  en  el
proceso no se logra establecer que adm¡n¡straron recursos públ¡cos.
Así  pues   la   adm¡n¡stración   de   recursos   públ¡cos  de  forma   directa   o   ind¡recta   resulta
inherente  a  la  gest¡ón  fiscal  como  lo  destaca  la  Sentenc¡a  C-840  de  2001  de  la  Corte
Const¡tucional   antes   menc¡onada,   a/   destacar   que   la   gestión   fiscal   real¡zada   por   los
presuntos  responsables fiscales,  ya  sea  servidores  públ¡cos  o  part¡culares,  es e/  elemento
v¡ncu/ante y determ¡nante de este tipo de responsab¡l¡dad,

Es claro entonces,  que el juic¡o de reproche frente a  la conducta corresponde a  un  sujetD
act¡vo cal¡ficado, es dec¡r que ostente la cal¡dad de gestor fiscal y s¡endo que en este caso
part¡cular  no  se  observa  tal  cal¡ficativo  para  las  anter¡ores  empresas,  en  consecuenc¡a  el
Despacho se abstendrá de rea/¡zar e/  respect¡vo aná/¡sis frente a  la conducta, el daño y el
nexo de causal¡dad  para  la  persona juríd¡ca y natural que ejecutaron los contratos OO2 del
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2018_y OO_3 del 2019, denom¡nadas 2G CONSTRUCCIONES S.A.S.  representada  legalmente
por la señora DANNA PAOIA GOMEZ MONTENEGRO ¡dent¡fiicada con cedula  1.110.563.968
de   lbagué,   y   el   señor   JUAN   CARLOS   RODRÍGUEZ   GÓMEZ   ¡dent¡ficado   con   cedula
1.105.612.572.  (...)

(...)  En  este  caso  part¡cular  es  claro  que  el  hallazgo  fiscal  se  allega  que     los  funcionarios
púb/¡cos  del  Concejo  Mun¡c¡pal  de  Cajamarca,  que  se  desempeñaron  como  Presidente  de  /a
Corporac¡Ón,  son  responsables  de  la  v¡g¡/anc-ia,  control  y  pago,  al  haber  om¡t¡do  el  cobro  y

pago  del  lmpuesto  de  segur¡dad  ciudadana,  en  la  ejecución  de  los  contratos  de    obra
No.002 de 2018   y NOOO_9  de 2019, generando con ello un presunto detr¡mento patrimon¡al
est¡mado   en   UN   MILLóN   NOVECIENTOS   CUARENTA   Y   DOS   MIL   TRÉSCIENTOS
vENTlcINco pEsos rioNEDA coRRIENTE (Si.942.325).

No   obstan_te,   de   acuerdo   a   lo   reposa   en   el   exped¡ente   a   folios   (55-59)   allegando
c,ert¡fiica,c¡ón d?, los d¡neros canFelaqos €n  /o que respecta a/_ conlrato O9 del 20,19, frente a
lo   cual   se   allegaron   comprobante  de   pago   por   un  valor  de   UN   MILLÓN   CIENTO
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($1.138.925) suscr¡to
con  la  empresa  2G  CONSTRUCCIONES  S.A.S,  frente  a  lo  cual  este  Despacho  ent¡ende
cesado   el   daño   end¡lgado,   corresponde   cuant¡ficar   nuevamente   la   tasac¡ón   del   daño
descontando el valor prév¡amente resarc¡do. De esta manera, ten¡endo en cuenta que este
Despacho  no acepta como  prueba determinando  /os a//egado  por la  señora  LUZ AMANDA
SANCHEZ TORRRES,  ¡dentificado con la cedula de ciudadanía 28.947.073,  en su calidad de
Pres¡dente   Concejo   Mun¡cipal   de   Cajamarca   durante   el   periodo   O1/01/2018   hasta   el
31/12/2020,  el  presunto  daño  patr¡mon¡al  se  aclual¡za  a  un  va/or  de  OCHOCIENTOS
TRES MIL CUA;TROCIENTOS PESOS ($803.400).

Contr¡buc¡Ón   del   5%   de   impuesto   de   seguridad   dejando   de   ap/¡car   en   los   pagos
real¡zados:

V¡gencia Contrato de obra Valor Impuesto deI 5%o
2018 002-2018 16.068.000 i803.400
Tota l $803.400

(...),,

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Prev¡o  a  abordar  el  anális¡s  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal   No.   112-065-2021,
considera  pert¡nente el  Despacho de la Contralora Auxi'iar de la  Contraloría  Departamental
del  Tolima,   traer  a  colación   los  fundamentos  jur¡sprudenciales  y  legales  del   grado   de
consuti, a saber:

De  confom¡dad  con  lo  establecído  en  el  aftículo  18  de  la  Ley  61O  del  2000,  el  grado  de
consulta  procede en 'os s¡guientes casos:

"ARTÍCULO  18.  GRADO  DE CONSULIA. Se establece el  grado  de consulta  en

defensa_  del   interés   público,   del   ordenamiento  juríd¡co   y   de   los   derechos   y
garantías  fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando  se dicte  auto  de  archivo,
cuando    el   fallo    sea    s¡n    responsab¡l¡dad   f¡sca/    o    cuando    el    fallo   sea    con
responsabil¡dad  f¡scal  y  el  responsab¡l¡zado  hubiere  estado  representado  por  un
apoderado de ofic¡o.

ventanillaunica@,conti-aloriadeltolima. gov.co  www.contraloriatolima.gov.co
CaiTera 3 entre calle 10 y ] 1, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Coiitacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
Nit:  890.706.847-1



`'* _.
--__--o_>,--d€-,

C ONTRAL ORÍA
DEPARTAMENTAL DEL TOLIM A

`    L,.`.  Ct,iz{i^£i!{>ría  d€I  c-ü.idadci,`,o  -

Para  efectos de  la  consulta,  el  func¡onario  que  haya  profer¡do  la  dec¡s¡Ón,  deberá
env¡ar el expediente dentro de los tres (3) días s¡gu¡entes a su super¡or fiunc¡onal o
jerárquico, según la estructura y manual de funciones de cada órgano fiscal¡zador.

S¡  transcurrido  un  mes  de  rec¡bido  el  expediente  por  el  super¡or  no  se  hubiere
profer¡do la  respect¡va  prov¡denc¡a,  quedará  en firme el fal/o o auto mater¡a  de la
consu/ta, s¡n peüu¡c¡o de la responsab¡l¡dad d¡sc¡p/¡nar¡a del func¡onar¡o moroso.''

Bajo   este   contexto,   la   Honorable   Corte   Constitucional   se   ha   pronunc¡ado   sobre   el
fenómeno  jurídico  del  grado  de  consulta,  mediante  Sentencia  C-055  de  1993,  M,P  José
Gregor¡o  Hernández Galindo,  en  los s¡gu¡entes términos:

"La consulta es un grado de jur¡sd¡cción que procede sin neces¡dad de s¿l¡c¡tud por

ninguna  de  las  partes  compromet¡das  en  el  proceso  y,  en  ese  sent¡do,  es  un
mecanismo automát¡co que lleva al juez de n¡vel superior a establecer la  legalidad
de  la  dec¡s¡Ón  adoptada  por  el  ¡nfer¡or,  generalmente  con   base  en   mot¡vo  de
interés  púb/¡co  o  con  el  objeto  de  proteger  a  la  parte  más  débil  en  la  relac¡Ón
jurídica de que se trata.

De otro /ado, en cuanto a la consulta ya establec¡da y regulada en un determ¡nado
ordenam¡ento   legal,   no  t¡ene  sent¡do  que  su   procedenc¡a   se  relac¡one  con   la
"reformatio  ¡n  pejus" ya  que,  según  lo  d¡cho,  este  nivel  de  dec¡s¡Ón jur¡sd¡ccional

no equivale al  recurso de apelac¡ón y,  por ende  rio tiene lugar respecto de ella  la
garantía que espec¡fica y ún¡camente busca favorecer al apelante ún¡co.

La   consulta   "busca   ev¡tar  que   se   profieran   dec¡siones   v¡olator¡as   no   solo   de
derechos fundamentales sino de cualquier otro  precepto const¡tucional  o legal,  en
detrimento del procesado o de la soc¡edad.

El propósito de la consulta es lograr que se dicten decisiones justas. Y la just¡c¡a es
fin esenc¡al del derecho''

De  esta  forma,  como  quiera  que  el  caso  obJ'eto  de  estudio  hace  referencia  al  archivo  del
proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  frente  al  ¡nvest¡gado,  es  oportuno  traer  a  colación  lo
consagrado en  el artículo 47 de la  Ley 610 de 2000, que en su tenor literal  reza:

"AR;IÍCULO  47.  AUTO  DE  ARCHIVO.  Habrá  lugar  a  profier¡r  auto  de  arch¡vo

cuando  se  pruebe  que  el  hecho  no  ex¡stiÓ,  que  no  es  const¡tut¡vo  de  detr¡mento
patrimon¡al o no comporta el ejercic¡o de gest¡Ón fiscal, se acred¡te el  resarc¡miento
pleno del peüu¡c¡o o la operancia de una causa/ excluyente de responsabil¡dad o se
demuestre  que  la  acción  no  podía  ¡n¡ciarse  o  prosegu¡rse  por  haber  operado  la
caduc¡dad o la prescripc¡Ón de la m¡sma.''

Igualmente,  respecto  de  la  cesación  por pago del  detriménto  patrimonial,  se  debe traer a
colación  el  articulo  111  de  la  Ley  1474 de  2011  que reza  lo siguiente:

"AR:IÍCULO  111.  PROCEDENCIA  DE  LA CESACIóN  DE  LA ACCIóN  FISCAL.  En  el

trámite  de  los  procesos  de  responsabil¡dad  fiscal  ún¡camente  procederá  la  term¡nac¡Ón
ant¡c¡pada  de  la  acc¡Ón  cuando  se  acred¡te  el  pago  del  valor  de/  detr¡mento  patrimon¡al
que  está  s¡endo  ¡nvest¡gado  o  por el  cual  se  ha fiormulado  imputac¡Ón  o  cuando  se  haya
hecho el  re¡ntegro de  los b¡enes objeto de la  pérdida  ¡nvest¡gada  o ¡mputada.  Lo anterior`s¡n  perjuic¡o d: la aplicac¡Ón del  pr¡-nc¡p¡o de oportunidad."
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Prec¡;ado   lo  anter¡or,  se  tiene  que  el   objeto  del   proceso  de   responsabilidad  fiscal,   es
establecer  la  materialidad  del  hecho  y  la  ¡rregularjdad  del  mismo,  elementos  que  al  ser
demostrados  mediante  los  medios  probatorI-os  allegados  al   proceso,  se  puede  conclu¡r
quien  o  quienes fueron  autores,  la  I¡citud  de  la  conducta, su  culpab¡lidad y por  lo  mismo el
grado  de  responsab¡lidad,  aspectos  que  surgen  de  las  c¡rcunstancias  de  modo,  tiempo  y
lugar que rodean el  hecho y la conducta  mostrada  por los causantes.

Así   las   cosas,   para   tasar   los   anter¡ores   objetivos,   es   necesario   que   el   funcionario
sustanc¡ador  aprec¡e  y  valore  todas  y  cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al
proceso,  evaluac¡ón que se  hará  a través del  pr¡ncipio de la sana  crít¡ca,  es dec¡r,  apoyado
en  la  lógica,  Ia  equ¡dad,  [a  c¡enc¡a y la  experiencia.

La  D¡rección Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  profirió  el  día  diez  (10)  de junio  de  2021  el
Auto  No.  066  de  Apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  con  radicado  112-O65-
2O21,   vinculando    como   presunta    responsable   fiscal    a    los   señores    LUZ   AMANDA
SANCHEZ  TORRES,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  28.947.073  y  WILSON
STIVEN  BAEZ  AMADO  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.110.533.740  en  sus
condiciones  de  Presidentes  del  concejo  mun¡c¡pal  de  CaJ-amarca  y  ordenadores  del  gasto
de  los  contratos  número  OO2  de  2018  y  OO9  de  2019  respect¡vamente,  'os  ejecutores  de
los contratos No.  002 de 2018 cuyo contrat¡sta fue el señor JUA'N CARLOS RODRIGUEZ
ident¡ficado    con    cédula    de    c¡udadanía    No.     1.1105.612.572,    y    el    contratista    2G
CONSTRUCCIONES  S.A.S  identificado  con  Nit  901.303.798-4  representado  legalmente
por  DANNA  PAOLA  GOMEZ  MONTENEGRO  ident¡f¡cada  con  la  cédüla  de  c¡udadanía
No.   1.110.563.968  ejecutor  del  contrato   No.   OO9  de  2019;  y  se  vincula   como  tercero
civilmente     responsable     la     compañía     de     seguros    ASEGURADORA    SOLIDARIA
ident¡ficada  con  N¡t 860.524.654-6.

Razón  por  la  cual  se  procede  a  real¡zar  las  not¡ficaciones  y  comun¡caciones  del  Auto  de
apertura   No.   O66   de   fecha   10   de  J®un¡o   de   2021,   not¡ficándose   por   correo   al   señor
WILSON STIVEN  BAEZ AMADO, mediante of¡cio CDT-RS-2O21-OOOO4096 de fecha 7 de

julio  de  2021  (folios  18-19),  se  comunica  a  la  ASEGURADORA  SOLIDARIA  med¡ante
oficio CDT-RS-2021-00004095 de fecha 7 de jul¡o de 2021  (folios 20-21).

Se  notifica   por  av¡so  a   la  señora   DANNA  PAOLA  GOMEZ  MONTENEGRO   mediante
ofic¡o  CDT-RS-2021-00004473  de  fecha  27  de  julio  de  2021  (foI¡os  43-44),  a  la  señora
LUZ AMANDA SANCHEZ TORRES  mediante oficio  CDT-RS-2021-00004637  de fecha  O4
de agosto de 2021  (folios 47-49),

en  vista  que  al   señor  JUAN   CARLOS  RODRIGUEZ  GOMEZ  no  se  logra   la  entrega
efectiva   de   las   notificaciones,   en   ara   de  garantizar  el   debido   proceso,   se   procede  a
not¡ficarle  por av¡so a través de  la  pagina  web de la entidad,  desde el día O5 de agosto de
2021  hasta el  11  de agosto de 2021  (folios 50-52).

Con  fundamento  en  los  presupuestos  legales y jur¡sprudenciales'señaladas  al  ¡n¡c¡o  de  las
consideraciones de consulta,  corresponde a este Despacho en sede de consulta,  examinar
la    legalidad    del    AUTO    DE    IMPUTACION    Y   ARCHIVO    NO|    030    DE    FECHA
VEINTINUEVE  (29)  de  NOVIEMBRE  DE  2023,  proferido  por  la  Dirección  Técnica  de
Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  dentro  del  proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal  radicado  NO  112-066-2021,  dentro  del  cual  se  ordena  el  Archivo  por
no   mérito   y   cesación   de   la   acción   fiscal,   adelantado   ante   eI   Concejo   Mun¡cipal   de
Cajamarca-  Tolima,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artícu'o  47  de  la  Ley  610  de
200O,    respecto  a  los  señores  2G  CONSTRUCCIONES  S.A.S.  representada  legalmente
por    la    señora    DANNA    PAOLA    GOMEZ    MONTENEGRO    identificada    con    cedula
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Bajo    este    contexto,    el    Despacho    de    la    Contralora    Auxiliar    (E)    de    la    Contraloria
Departamental  del Tol,-ma,  encuentra  ajustado a derecho  los argumentos expuestos  por el
operador  adm¡nistrativo  de  instancia  y  en  consecuencia,  considera  que  el  objeto jurid¡co
esbozado  dentro  del  presente  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  seguído  en  contra  de  los
presuntos  responsables,  está  adecuado  a  Derecho,  tal  como  se  evidencia  en  el  mater¡al
probatorio obrante en el  plenario.

Es  importante  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada   una  de  las  actuac¡ones
adelantadas  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  objeto  de  estudio,  desde  la  apertura
del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  a  los  vinculados  se  le  garantizó  el  debI-do
proceso  y  su  derecho  a  la  defensa,  tal  como  se  verificó  con  las  not¡ficaciones  surtidas
confome  a  derecho,  y  a  los  investigados  se  le  ha  confer¡do  la  pos¡bil¡dad  de  acud¡r  y
controvert¡r   las   actuac¡ones   adelantadas   por   la   Dirección   Técnica   de   Responsab¡Iidad
F¡scal.

Sobre el particular se adara y prec¡sa que los documentos aportados como pruebas fueron
apreciados  integralmente  en  conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crmca  y  la

persuasión  racional como lo estipula el artículo 26 de la  Ley 610 de 2000.

En    consecuenc¡a,    conforme    a    las    considerac¡ones    fáct¡cas    y   juríd¡cas    esbozadas
anteriormente,  se confirmará  en todas siff; partes el Auto de imputación y Arcmvo  No.  030
de  fecha  veint:inueve  (29)  de  noviembre  de  2023,  profer¡do  por  la  Direcc¡ón  Técnica  de
Responsabil¡dad  Fiscal  de  la  ContralonJa  Departamental  del  Tolima  dentro  del  proceso  de
Responsabilidad  F¡scal  No.112-065-2021,

En  virtud  de  lo  anter¡omente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux"i iar  (E)  de  la
ContralonJa  Departamental del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  dec¡sión  proferida  por  la
Dirección   de   Responsabil¡dad   F¡scal   en   eI   Auto   No.   033   del   día   ve¡nt¡nueve   (29)   de
noviembre  de  2023,  por medio  del  cual  se  dec¡de  archWar por m  mérito  la  acción fiscal  a
los  señores  2G  CONSTRUCCIONES  S.A.S  representada  legalmente  por  la  señora  DANNA
PAOLA  GOMEZ  MONTENEGRO  identmcada  con  cedula  1.110.563.968  de  lbagué,  y  el
señor  JUAI\I  CARLOS  RODRÍGUEZ  GóMEZ  identif¡cado  con  cedula   1.105.612.572  en
calidad  de  contrat¡sta;  igualmente,  se  ordena  la  cesación  de  la  acción  fiscal  a  favor.del
señor   WILSON   STIVEN    BAEZ   AMADO   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía
1.110.533.740  en  su  calidad  de  Presidente  ConceJ'o  Municipal  de  CaJ-amarca  durante  el
per¡odo  O1-01-2019  aI  31-12-2019  adelantado  ante  el  ConceJ-o  Municipal  de  Cajamarca,
por las razones expuestas dentro del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO   SEGUNDO:   En   el   evento   que   con   posterioridad   a   la   presente   decisión
aparecieren  nuevas  pruebas que desv¡rtúen  los fundamentos que sirv¡eron  de base para el
arcmvo frente a qu¡enes se archiva la accI-ón fiscal o se demostrare que la dec¡sión se
basó en  prueba falsa,  se ordenará  'a  reapertura de la actuac¡ón  fiscal, de confom¡dad con
el  artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO TERCERO:  Not¡ficar por ESTADO y  por Secretaria  General  el  contenido de
la  presente  providencia,  de  confomidad  con  el  aftículo  106  de  la  Ley  1474 de  2011  a  los
señores(as) que se relacionan a continuación:

®     WILSON   STIVEN   BAEZ   AMADO   identificado   con    la   cédula   de   cíudadanía
11110.533.740   en   su   calidad   de   Presidente   Concejo   Mun¡cipal   de   Cajamarca
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1.110.563.968  de  lbagué,  y  el  señor  JUAN  CARLOS  RODRÍGUEZ  GóMEZ  ¡dentificado
con  cedula  11105.612.572  en  cal¡dad  de  contratista;  y  se  ordena  la  cesaci-Ón  a  favor  del
señor   WILSON   STIVEN    BAEZ   AMADO   identificado   con    la   cédula   de   ciudadanía
1.110.533.740  en  su  cal-idad  de  Presidente  Concejo  Mun¡c¡pal  de  Cajamarca  durante  el

per¡odo  O1-01-2019 a'  31-12-2019 adelantado ante eI  Concejo  Munic¡pal  de Cajamarca.
Por  otra  parte,  es  ¡mportante  resaltar  que,  se  imputo  responsabilidad  fisca'  a  la  señora
LUZ   AMANDA    SANCHEZ    TORRRES,    ¡dent¡ficado    con    la    cedula    de    c¡udadanía
28.947.073,   en   su   calidad   de   Presidente   Concüo   Municipal   de   Cajamarca   durante   el
per¡odo  O1/01/2018  hasta  el  31/12/2020,  como  presunto  responsable  fiscal,  por  la  suma
de  OCHOCIENTOS TRES  MIL CUATROCIENTOS  PESOS  ($803.400),  a  lo  cual  este
Despacho   no  se  pronunciara  toda  vez  que,   no  nos  encontramos  frente  a   una  de  las
causales por las cuales g= deba surtir grado de consulta.

Auto que fue notfficado por estado el día  l de dic¡embre de 2023 (foI¡os 75-77).

Obsen,a  el  Despacho  de  'a  Contralora Aux¡liar de  la  Contraloría ;Departamental  del Tolima,
que  el  objeto  del  presente  proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,  se  orig¡nó  toda  vez  que,
presuntamente  el  Concejo  Munic¡pal  de  Cajamarca-Tol¡ma  no  realizo  el  descuento  del  5O/o
el  cual  se  le debía  aplicar a  los contratos de obra  No.  008 de  2018 y  No.  009  de  2021,  de
conform¡dad  a  la  Ley 418  de  1997  articulo  120,  generando  un  detrimento  patrimon¡al  por
valor   de   UN   MILLON   NOVECIENTOS   CUARENTA   Y   DOS   MIL   TRESCIENTOS
VEINTICINCO PESOS MCTE ($1.942.325).

Sin  embargo,   en   lo  que  tiene  que  ver  con   el  Archivo   por  no   mérito,   este  Despacho
encuentra    aJ-ustado    a    Derecho    la    dec¡s¡Ón    tomada    por    la    Dirección    Técnica    de
Responsabilidad   Fiscal,   toda  vez  que,   eféctivamente  ev¡denc¡a   esta   instancia   que   los
señores  2G  CONSTRUCCIONES SAS.  representada  'ega'mente  por  la  señora  DANNA
PAOLA  GOMEZ  MONTENEGRO  identificada  con  cedula  1.11Ó.563.968  de  lbagué,  y  el
señor  JUAN  CARLOS  RODRÍGUEZ  GóMEZ  ¡dentfficado  con  cedula   1.105.612.572  en
calidad  de contratista,  no  üercían  gestión  fiscal, es decir,  simp'emente actuaban  como  un
particu'ar  y  no  estaba  en  su  obligac¡ón  conocer  n¡  realizar  el  descuento  del  5%  por  'os
contratos  de  obra   No.   008   de   2018  y  OO9   de  2019,   por  lo  tanto,   se  desv¡rtúa   este
e'emento,  el  cual  hace  parte  esenc¡al  para  configurarse  un  proceso  de  responsabilidad
fiscal-

Ahora  b¡en,  con  la  cesac¡ón  de  la  acción fiscal  a  favor de'  señor WILSON  STIVEN  BAEZ
AMADO   identmcado   con    la   cédula   de   ciudadanía    l.110.533.740   en   su   cal¡dad   de
Presidente  Concejo  Municipal  de  Cajamarca  durante  el  periodo  O1-01-2019  al  31-12-2019
adelantado  ante  el  Concejo  Munic¡pal  de  CaJ'amarca,  este  Despacho  comprueba  que  a
folios  55  a  59  del  expediente,  el  ¡nvestigado  aporta  certificación  por  parte  del  Secretario
de  Hac¡enda  del  Mun¡c¡p¡o  de  CaJ-amarca  de fecha  16  de julio  de  2021,  en  la  cual  acredita
el   pago  de  $1.138.925  por  concepto  del  contrato   No.   009  de  2019,  el   recibo  de  caja
número  OOOOOO1535  de  fecha   14  de  julio  de  2021   por  valor  de   1.138.925  y  el   rec¡bo
exped¡do  por  e'  banco  Agrario;  corroborándose  así,  el  resarcim¡ento  del  daño  frente  al
contrato  No.  OO9 de  2019  del  cual  el  investigado era  el  responsable fiscal.

Por  lo  tanto,  est:e  Despacho  evidenc¡a  que  no  ex¡ste  mérito  alguno  para  cont¡nuar  con  el
presente  proceso  de   responsab¡lidad  fiscal   que  se  ade'anta  en   contra   de  los  señores
WILSON  STIVEN  BAEZ AMADO  ident¡ficado con  la cédula  de ciudadanía  1.110.533.740
en  su  cal¡dad  de  Presidente  Concejo  Munic¡pal  de  Cájamarca  durante  el  periodo  O1-O1-
2019  aI  31-12-2019  adelantado ante  el  Concejo  Munic¡pa'  de  CaJ`amarca,  DANNA PAOLA
GOMEZ  MONTENEGRO  ¡dent¡ficada  con   cedula   1.11O.563.968  de  lbagué,  y  el  señor
JUAN  CARLOS  RODRÍGUEZ  GóMEZ  identificado  con  cedula  1.105.612.572  en  cal¡dad
de contratista,  por las razones expuestas anteriomente.
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durante el  per¡odo  O1-01-2019  al  31-12-2019  adelantado  ante  el  Concejo  Municipal
de Cajamarca.

®     2G  CONSTRUCCIONES  S.A.S.  representada  legalmente  por  la  señora  DANNA
PAOLA    GOMEZ    MONTENEGRO    identificada    con    cedula    1.110.563I968    de
lbagué, en calidad  de contrat¡sta.

®     JUAN  CARLOS  RODRÍGUEZ  GóMEZ  ident¡f¡cado  con  cedula  1.105.612.572  en
cal¡dad de contrat¡sta.

ARTICULO  CUARTO:  En  firme  y  ejecutoriado  el  presente  auto,  por  intermedio  de  la
Secretaría  General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  devuélvase  el
exped¡ente,  a  la  D¡rección Técn¡ca  de  Responsab¡Iidad  Fiscal  para  lo  correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA MARCELA MOLINA AFuMENDIZ
Contralora Auxiliar (E)

Proyectó: Mar,'a Paula Ortíz Moreno
Abogada contrat¡sta.
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